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ill.—ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES

No se adoptó acuerdo al respecto,

IV.—DOCUMENTOS DE LA CUENTA

1. —OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA
REPUBLICA

“ N9 00162.— Santiago, 8 de abril de 
1965.

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir, entre las ma­
terias de que puede ocuparse el II. Con­
greso Nacional en ei actual Período Ex­
traordinario de Sesiones, el proyecto de 
ley que concede autonomía a la comuna- 
subdelegación de Cisnes, del departamen­
to de Aisén.

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Eduardo  
Freí M.— Bernardo Leighton  G.”.

2. —OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA
REPUBLICA

“ N9 00160.— Santiago, 8 de abril de 
1965.

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política dei 
Estado, he resuelto incluir, entre ias ma­
terias de que puede ocuparse el II. Con­
greso Nacional en el actual Período Ex­
traordinario de Sesiones, el proyecto de 
ley que libera dei pago de derechos de 
aduana la internación de especies desti­
nadas a la Clínica Alemana de Valdivia.

Dios guarde a V. E.—- (Edo.) : Eduardo  
F reí M.— Bernardo Leighton GE.

3. —OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA
REPUBLICA

“ N9 00164.— Santiago, 8 de abril de 
1965.

En uso de las facultades que me con­

fiere ¡a Constitución Política dei Estado
y para su estudio, actualización y poste­
rior envío al Congreso Nacional, me per­
mito solicitar de V. E. tenga a bien dis­
poner la devolución del Mensaje N9 2 del 
Ministerio de Hacienda, de fecha 8 de ju­
nio de 1963, que modifica el Arancel 
Aduanero, actualmente en primer trámi­
te constitucional en esa H. Corporación.

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Eduardo  
Freí M.-~ Bernardo Leighton G.”.

4 -  OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA

“ N9 417.— Santiago, 6 de abrii de 1965.
Por oficio N9 5583, de 17 de marzo de 

1965, V. E., se ha servido comunicarme 
la aprobación dei Proyecto de Ley que re­
ajusta las remuneraciones de los Secto­
res Público y Privado para el ano en cur­
so.

En coniormidad a las atribuciones que 
me coniiere el artículo 53 de la Constitu­
ción l oühea del Estado, vengo en formu­
lar las siguientes observaciones:

Articulo 89— Se propone suprimir en el 
inciso 29 ia palabra “ imponibles” .

Las razones son las siguientes: El fon­
do se forma con el total de las remunera­
ciones imponibles devengadas durante 
1964, pero a estos funcionarios sólo les 
fue reconocida la imponibilidad desde la 
publicación de la Ley N9 15.702, es decir 
desde el 22 de septiembre de 1964, y fal­
tarían nueve meses.

Se propone reem plazar el veto form u­
lado al articulo 99 del Proyecto que con­
tiene un erro r de transcripción, por el si­
guiente :

Artículo 99— Se propone suprimir el in­
ciso 29 y sustituirlo por el siguiente, que 
se agrega como inciso final: “ Se condo-
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nan las sumas que adeudaren o pudieren 
ad eu d ar los obreros contratados de la Em ­
presa P o rtu a ria  de Chile en virtud  de los 
pagos que se les hubieren hecho por apli­
cación del Decreto Supremo N9 4467 de 
1956, Ley N9 15.364 de 1963, resoluciones 
N'A, 156 de abril de 1963 y 1421 de julio 
de 1964, a los movilizadores del Puerto 
de Arica y ios que operan la P lan ta  Me­
canizada del Puerto de San Antomo con 
oosterioridad ai 6 de abril de i960 y has- 
ía  la vivencia de la Ley N9 15.702 de 22 
de septiem bre de 1964.

Por un e v o r  de in terpretación se cre­
yó conveniente reconocer una supuesta 
,-leuda a los obreros contratados de la Em ­
p re sa  P o rtu a ria  de Chile, creyéndose que 
la Ley >A 15.364 debería haberse apoca­
do desde ei i9 de julio de 1963. E xistien­
do dudas a! respecto la Em presa P o rtua­
ria solicitó ini’orme a la Contraioría Ge­
neral de la República quien por Dictamen 
LA 19.667, de 23 de marzo de 1965 esta­
bleció que el personal contratado como 
obrero de acuerdo con el artículo 29 del 
D .F .L  290, de 1960, quedó incorporado a 
la aplicación del decreto LA 4167 sle 1956 
désde la fecha de vigencia de la Ley N9 
15.702, es decir, desde el 22 de septiem ­
bre de 1964, por consiguiente a este per­
sonal sólo se le puede aplicar lo dispuesto 
en. la Ley ib9 15.361 a contar de la p u b li­
cación de la Ley N9 15.702. En esta form a 
ha quedado en claro que nada adeuda la 
Em presa a estos obreros contratados ya 
que ía m encionada Empresa, se las canceló 
aún con an terioridad  a dicha Ley.

No eximiendo la deuda que se quería 
reconocer por el mencionado inciso y ha­
biendo un dictamen de la Contraioría que 
así lo reconoce procede a elim inar el in ­
ciso aludido.

A. objeto de no obligar a los obreros con­
tra tados a res titu ir  las sumas indebida­
m ente percibidas por aplicación del dicta­

men de la C ontraioría se propone agregar 
como inciso final el que se lia indicado.

Dios guarde a V. E. (Edo.) : Eduardo  
Frei M.—  Seiu/io M o lina ’.

5.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR

“ N9 956.— Santiago, 8 de abril de 1965. 
En relación al Oficio N9 15.069, de 22 

de marzo último, sobre la investigación 
requerida a este M inisterio respecto al 
envío de telegram as falsos a diversos ciu­
dadanos de las provincias de Coquimbo y 
Atacam a, durante la rec«cnU: cam pana 
electoral, cúmpleme inform ar a V. E, lo
sigu ien te :

1. — De acuerdo con los antecedentes 
reunidos por el D epartam ento de rl eg-gra- 
fos de ia Dirección General de Correos y 
Telégrafos, el día 6 de m arzo ppdo., aos 
señoras despacharon  a diversos puntos de 
la provincia de Coquimbo once telegram as, 
con ¡os textos que se in d ican :

a) Texto  i.— “Reunión partido acordo 
hacer todo lo posible Ln asegurar éxito 
elección su tru g ar candidatura  Senador 
Hugo M iranda y Manuel M agalnaes fin  
ev itar nulidades votos candidatura Julio 
Mercado” ;

b) Te.do 2.— “En atención sorpresivo 
re tiro  candidatura  Julio Mercado M anes 
partido instruye radicales esa deben su­
f ra g a r  únicam ente candidatura  Senador 
Hugo M iranda” , y

c) Texto  3.—  “Visto sorpresivo retiro  
Julio Mercado partido instruye su fragar 
únicam ente Hugo M iranda” .

En todos estos textos figuraban como 
rem itentes, con igual domicilio: “Duran, 
Secretario. Cuevas, Presidente. Partido 
Radical. A gustinas 620” .

2. — La funcionaría respectiva, doña Sil­
via Núñez C ajardo, de acuerdo con las 
disposiciones reg lam entarias vigentes, so­
licitó a las depositantes su identificación, 
registrando el nom bre: B. Morales R. y 
el carnet de identidad N9 3103804, del G a­
binete de Santiago.
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3 .- -La Dirección General de! Registro 
Civil e Identificación verificó, por su par­
te, que e! carnet mencionado corresponde 
a doña Blanca Herminia Morales Rivade- 
neira.

Ms cuanto puedo informar sobre al par­
ticular a V. E.

Dios guarde a V, E. (Fdo.) : Bernardo 
Leifjhion Guzmán".

(¡.— OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
JUSTICIA

“ AA' 06óí..- Santiago, 6 de abril de 1965.
Me es "rato dar respuesta a su Oficio 

N° 15156 de fecha 3! de marzo podo., re­
lacionado con ci ivcidente callejero ocu­
rrido en el sector de Los Cerrillos, que 
causó la muerte de’ ciudadano Lorenzo 
Godoy Bizarro el día 11 de octubre de 
.1964, y lamenta manifestarle que no le se­
rá pesióle enviarle copia autorizada de! 
¡«no cabeza del proceso y de la providen­
cia recaída en él, pus cuanto este Minis­
terio carece de atribuciones para tomar 
conocimiento de causas pendientes o re-

’ iformaciones a su respecto.
Dios guarda a Ud, -  (Fdo.) : Pedro J. 

t ío d  ría/i e z  ( ¡o  ¡i z á le z '’ .

7.— INFORME DE LA COMISION DE AGRICUL­
TURA Y colon;/,ACION

“ Honorable Cámara:
Vuestra Comí-Jón de Agricultura y Co­

lonización pasa a informaros un proyecto 
de ley, iniciado en un mensaje, que reem­
plaza ei artículo 5? transitorio de la Ley 
N» lá .676, con cí objeto de transferir gra­
tuitamente a! Fisco, para ser destinado a 
la conMrueeián de un nuevo edificio del 
instituto Comercia! de Los Andes, el pre­
dio que indica, perteneciente al Servicio 
Nacional de Salud.

La Ley 15.676, publicada en el Diario 
Oficial de 2b de septiembre de 1964, que 
d.apone que ei Presidente ce la República 
establecerá >;n Plan Nacional de Edificios 
Escolares, en su artículo 5” transitorio

traspasa ;d Ministerio de Educación Pú­
blica, para ser destinado a la construcción 
de! Instituto Comercial de Los Andes, ia 
propiedad perteneciente al Servicio Na­
cional de Sab¡d, ubicada en la ciudad de 
Los Ande , cabe Freí re esquina de Ave­
nida independencia y que es parte de la 
propiedad inscrita a fs. 154 N? 260, de! 
Registro de Propiedad del año 1938, del 
Conservador de Bienes Raíces de Los An­
des.

La ley N9 i 1 .128, de 15 de diciembre 
de 1952, aufoiizó a! Presidente de la Re­
pública para permutar un predio fiscal 
por el predio que señala, de propiedad’de 
la Junta de .Beneficencia, boy del Servi­
cio Nacional de Salud, en su calidad de 
continuado! legal de la ex Junta de Be­
neficencia de Los Andes. Esta propiedad 
forma parí-:' de una de mayor extensión. 
Como el terreno permutado resultaba es­
trecho e insuficiente para la construcción 
del loca! para e! Instituto Comercial de 
lo s  Andes, el artículo 59 transitorio pre­
tendió ampliar su cabida traspasando el 
Ministerio de Educación Pública al resto 
de la propiedad del Servicio Nacional de 
Salud. Por un error de individualización, 
en vez de señalar ios límites del resto de 
la propiedad se indicaron los deslindes co­
rrespondientes ai terreno ya permutado. 
Además, se incurrió en un error a! seña­
lar la inscripción de dominio.

Vuesira ■-..■omisión prestó su aprobación 
a esta Iniciativa legal pues comparte la 
opinión de! Ejecutivo que el propósito per­
seguido en la lev fue transferí;- al Minis­
terio de Educación Pública un nuevo te­
rreno, ’ iid > . i t , a que con ei ac­
tual va oí i ,i i, t o oieie una extensión 
adecuada y siuicieme para construir en 
ella el local para el funcionamiento del 
Instituto Comercial de Los Andes. Os re­
comienda también lo aprobéis, redactado 
en los términos siguientes:

Provecto de ley:

“Artículo único.—  Reemplázase el ar-
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tículo 59 transitorio de ia ley N9 15.676, 
publicada en el Diario Oficial de 28 de 
septiembre de 1964, por el siguiente: 
“Transfiérese gratuitamente al Fisco pa­
ra ser destinado a la construcción del Ins­
tituto Comercial de Los Andes la propie­
dad perteneciente al Servicio Nacional de 
Salud, ubicada en la ciudad de Los An­
des, calle Freire esquina de Calle Ranca- 
gua y que se encuentra inscrita a fojas 158 
vta. N9 260 del Registro de Propiedad del 
año 1988, del Conservador de Bienes Raí­
ces de Los Andes.” .”

Sala de la Comisión, a 7 de abril de 
1965.

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Del Río (Presi­
dente), Aravena, Dueñas, Martín, Ocha- 
gavia y Sepúlveda Rondanelli.

Diputado Informante se designó al H. 
señor Ochagavía.

(Fdo.) : Carlos Andrade Gcyivitz, Se­
cretario de la Comisión”.

8.—MOCION DEL SEÑOR SUAREZ

“ Honorable Cámara:
Con motivo de los simos ocurridos el 

día 28 del mes recién pasado, que afecta­
ron a las provincias de Coquimbo, Acon­
cagua, Valparaíso y Santiago, se destru­
yeron una cantidad apreciable de sepultu­
ras en los Cementerios ubicados en dichas 
provincias. Muchas de ellas se inutiliza­
ron totalmente, y otras ofrecen un inmi­
nente peligro de derrumbe.

Para poder ejecutar trabajos de recons­
trucción y de reparación, la Administra­
ción de los Cementerios cobra “ derechos 
de construcción” , los que por su excesivo 
monto, hacen imposible, a los particula­
res, realizar dichos trabajos.

Por estas consideraciones y con el ob­
jeto de solucionar el problema que se les 
ha creado a numerosas familias, me per­
mito someter a la consideración del Con­
greso Nacional el siguiente

Proyecto de ley:

Artículo l 9—Las construcciones y re­
paraciones de sepulturas, que fueron des­
truidas o dañadas por los sismos ocurri­
dos el día 28 de marzo de 1965, de los Ce­
menterios ubicados en las provincias de 
Coquimbo, Aconcagua, Valparaíso y San­
tiago, quedarán liberadas del pago de de­
rechos de construcción que actualmente 
se exige.

A los particulares que por estos concep­
tos hayan pagado dichos derechos, debe­
rá reintegrárseles el monto total de su pa­
go en un plazo máximo de 60 días.

Artículo 29— Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y demás instituciones ban- 
carias para conceder préstamos individua­
les de hasta E9 5.000 para la construcción 
de sepulturas en los cementerios a que se 
refiere el artículo anterior, para cuyo efec­
to no regirán las disposiciones restricti­
vas de sus respectivas leyes orgánicas o 
reglamentos.”

(Fdo.) : Constantino Svárez G.”.

V.—TEXTO DEL DEBATE

El señor MORALES ADRTASOLA 
(Presidente).— En el nombre de Dios, se 
abre la sesión.

Se va a leer la Cuenta.
— El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría.
El señor MORALES ADRTASOLA 

(Presidente).— Terminada la Cuenta.

1.—RETIRO POR EL EJECUTIVO DEL PROYEC­
TO QUE MODIFICA EL ARANCEL ADUANERO.

El señor MORALES ADRTASOLA 
(Presidente).-- Su Excelencia el Presi­
dente de la República ha solicitado la de­
volución del Mensaje con el cual inició el 
provéelo que modifica el arancel aduanero.

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a esta petición.

A c o r d a d o .
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2.—REAJUSTE DE LAS REMUNERACIONES DE 
LOS SECTORES PUBLICO ¥  PRIVADO. OBSER­

VACIONES DEL EJECUTIVO.
)

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— Corresponde continuar 
tratando las observaciones formuladas 
por el Presidente de la República al pro­
yecto de ley que reajusta las remuneracio­
nes de los empleados y obreros de los sec­
tores público y privado.

Por oficio complementario, el Ejecutivo 
ha hecho una observación al artículo 8-’, 
la cual consiste en suprimir, en su inciso 
segundo, la palabra “ imponibles” .

En discusión esta observación.
El señor MILLAS.— Pido la palabra, 

señor Presidente.
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).— Tiene la palabra Su Se­
ñoría.

El señor MILLAS ■ ~ Señor Presidente, 
los Diputados comunistas no consideramos 
procedente que, ya iniciado el estudio del 
veto formulado a un proyecto, el Ejecutivo 
continúe haciéndole observaciones por me­
dio de'oficios complementarios. Esta prác­
tica significa inestabilidad e inseguridad 
para el despacho de cualquier veto. La 
Constitución no consigna esta posibilidad. 
Concretamente, no faculta al Presidente 
de ¡a República para agregar, en forma 
comp'ementaria, nuevas observaciones a 
un proyeclo cuyo veto ya ha empezado a 
ser tratado por el Congreso.

Solicitamos que la Mesa emita un pro­
nunciamiento sobre esta materia antes de 
continuar la discusión, porque la verdad 
es que siguen llegando observaciones. En 
la mañana de hoy, nos hemos encontrado 
con que se han agregado otras, que no 
aparecían en ios boletines repartidos ayer 
y que tampoco se incorporaron en la Cuen­
ta de la presente sesión. Como digo, de­
seamos que la Mesa dé a conocer su cri­
terio acerca de estos vetos complementa­
rios, agregados a un oficio en el cual el 
Ejecutivo, el Presidente de la República, 
ya expresó, clara y terminantemente, cuá­

les son las observaciones que le merece el 
proyecto.

Nada más.
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).—  Respecto de la consulta 
formulada por el Honorable señor Millas, 
la Mesa debe manifestar que, en el día de 
ayer, cuando llegó un oficio complementa­
rio del veto, le surgió la misma duda. En 
el deseo de actuar en forma estrictamen­
te reglamentaria, como le corresponde ha­
cerlo, estudió si había precedentes sobre 
la materia, tanto en el Senado como en la 
Cámara de Diputados, y encontró que en 
varios casos se ha procedido de la misma 
manera.

Por lo tanto, Ja Mesa estima que, al 
aceptar ios oficios complementarios, su 
conducta se ha ajustado a la Constitución 
y al Reglamento, en virtud de la práctica 
observada anteriormente en el Senado y 
en la Cámara.

Ofrezco la palabra.
El señor SCHAULSOHN.— ¿Sobre el 

problema reglamentario o sobre la obser­
vación ?

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presiden!).— Sobre la observación al 
artículo 8A La Mesa no ha planteado nin­
gún problema reglamentario. Sólo ha res­
pondido a una consulta.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si le parecí; a la Honorable Cámara, se 

omitirá la votación secreta.
Acordado.
En votación económica la observación 

formulada al artículo 89.
— Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el sigaienle resultado-, por la 
afirmativa, 38 votos; por la negativa, 28 
votos.

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—Aprobada la observación.

El señor Secretario dará una explica­
ción sobre la observación formulada al ar­
tículo 99, contenida también en el oficio 
complementario.
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El señor CAÑAS (Secretario).— La ob­
servación del oficio complementario con­
siste en agregar, en el inciso final pro­
puesto en la anterior que figura en la pá­
gina 56 del boletín comparado, después de 
las palabras “decreto supremo N9 4.467, 
de 1956” , la siguiente frase, omitida pri­
mitivamente: “ ley N9 15.364, de 1963, re­
soluciones N'-’s. 456, de abril de 1963, y 
1421, de julio de 196:1, a los moviliradores 
del puerto de Arica y a los que operan la 
planta mecanizada del puerto de San An­
tonio” . El resto de la disposición es exac­
tamente igual en las dos observaciones.

El señor MORALES ADR! ASOLA 
(Presidente).— En discusión la observa­
ción.

El señor ACEVEDO.-- Pido la pala­
bra, señor Presidente.

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— Tiene la palabra Su Se­
ñoría.

El señor ACEVEDO.— Señor Presiden­
te, durante la discusión de este artículo y 
de, anterior en las Comisiones del Senado, 
estuvieron presentes el Director de la Em­
presa Portuaria y los dirigentes de sus 
empleados y obreros. En esa oportunidad 
se expresó que la Dirección de la. Empresa 
y las directivas del personal llegaron a 
un acuerdo sobre la formación del fondo 
común a que se refiere el artículo 89 y 
sobre el artículo 99.

Según informaciones que recibimos en 
el día de ayer, el veto al artículo 99 con­
tradice ese acuerdo. Aun cuando el Eje­
cutivo lo ha modificado por medio de es­
ta segunda observación, que corresponde 
a i¡n tercer oficio v, aparentemente, favo­
rece al personal, las directivas gremiales 
han manifstado su disconformidad con él.

De ahí que solicite del señor Ministro 
de Hacienda mayores antecedentes sobre 
el particular y, en especial, respecto de 
cuáles son “ las sumas que adeudaren o pu­
dieren adeudar los obreros contratados 
de la Empresa Portuaria de Chile’ .

El señor MOLINA (Ministro de Lla-

cienda).— ¿ Me permite, señor Presiden­
te?

El señor MORALES ADRIASOLA 
(P(residente).— Con la venia del Hono­
rable señor Acevedo, tiene la palabra el 
señor Ministro.

El señor MOLINA (Ministro de Ha­
cienda).— Señor Presidente, es poco lo 
que tengo que agregar a la explicación 
dada en el oficio del veto, que a mí me 
parece clara.

Hace poco, un dictamen de la Contra- 
loria General de la República estableció 
que los reajustes determinados por las le­
yes que se indican en los fundamentos del 
veto, no debieran concederse sino desde 
una fecha reciente. Pero ocurre que se han 
venido otorgando desde antes de esa fe­
cha. Por lo tanto, en virtud de este dicta­
men, todos estos obreros tendrían que de­
volver esas sumas lo que les crearía una 
situación muy difícil, ya que tendrían que 
hacerlo con cargo a sus actuales remune­
raciones.

La finalidad del veto es condonar esas 
cantidades, pagadas de buena fe, y apli­
car el reajuste a partir de la fecha que el 
dictamen de la Contraloría determina, e 
incluso desde un poco antes, beneficiando 
así a este personal.

Es cierto que, con anterioridad al dicta­
men de la Contraloría, la Empresa reco­
noció esas sumas como bien pagadas y, en 
consecuencia, aplicó los reajusts de acuer­
do con el decreto supremo N9 4.467. Por 
lo tanto, es también efectivo que la obser­
vación significa un beneficio menor que 
el otorgado por el artículo primitivo. Pero 
debo destacar que, si no se procediera en 
esta forma, habría que hacer a los obre­
ros un descuento con efecto retroactivo.

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— Puede continuar el Hono­
rable señor Acevedo.

El señor ACEVEDO.— Señor Presiden­
te, el persona! contratado con posteriori­
dad a la creación de la Empresa Portua­
ria de Chile no estaba afecto al sistema
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previsjonal de la ley N9 13 023, puesto ose 
se le aplicaba el de O í  iey  N¡' 10 .383 , e s - a  
jornales no se Hqy a la b a n  se-sún rt ¡secre­
to supremo N° 4,467. P e ro  el s e o o r  M in is ­
tro  de Hacienda acaba de uou'J'eO oe oye 
éste les fue aplicado y que a ;8'¡? corres­
ponde la suma adeudada por e! n e v o n a b

Sin embargo, como Ven fca b-cho ncfcoe 
el señor M inistro, el beneficio c o n c ed id o  
los obreros por el artículo 9° o, su u e cb m  
al que establecen las d o s m o d if ic a c io n e s  
posteriores.

Eso es todo, señor Presidente,
El señor MUÑOR IIO T 7  . . .  p ¡p . >¿> n a„ 

labra.
El señor M O RA LES A D R! ASOLA 

(P re s id e n te ).- -  Tiene la palabra Su Se- 
ñoría.

El señor MUÑOZ HORZ - S e ñ o ” P r e ­
sidente, la explicación que ac>Ua Je dar 
el señor M inistro de H a c ie n d a  sobr< ' >a 
disposición observada no es. o r u  A C A
clara, porque no exnbm  lo » ■i m l i i M
significa el benefirgo mué «?” •> (' •' P A ( o
Creo que el 99 fue uno de lo-. bitT  OS, !lf_
tículos que el Gobierno ,>V : .’ r j P ) 1 _

saje con fines e x c lu s iv a m e n te  e 1x .d o w o s
Los obreros portum-M- d¡- guq.. gUHbveron
que a través de esta d n  ¡"'■Ación'- , o A - con -
cedería un beneficio n o r m - n e  y. ■ •''•'-A ic
en verdad los benefiebmios de ’1 -a- sam as
mencionadas en el v e to  a ó ’o b>- p e rc ib íe -
ron g i i  form a nc ■(• •;) p í rc3"'a ” no-
sar de que en vb 'tu -d  di* b v  g>- : -  <b:c-as
tos a que se r e f i e r e  e--te a x  8> Jo
ficio tiene — r e m t n —. e s p u - -  ,,'G E m.PbP’! -
te y debe concederse por la t e ’ AÓbid do !;i
rem uneración o e; a i i r - m E  A 1 .
ciento establecido ¡m fo iy a  ■ y, ■

En consecuencia, s A A r  rM " A s s^iíe.. c-t’v
sidero q u e  la  d isp o s ie b A  con"-—n n e.- -
te veto del E je c u t iv o  do A  - ;
diciones a! p e rs o n a l do obro-m (A ') i '• ‘.¡c •.■..
dos de la  E m p r e s a  P g x u n a n i  de■

P o r  t a i  m o tiv o , io s D ip u ta d o s r a d ic a le s
votaremos en  contra V x a .  - a - , - y.
insistirem os en la d :s  m i A g .
aprobada por <3 C enca c . . , a ;; —,

El señor CLAVEL.— Pido la y a  oPan;

El señor MORALES ADIUASOLA
(P resid en te ).— Tiene la palabra Su Se­
ñoría.

Ei sema- CLAVEL.— Señor Presidente, 
coma muy bien ha dicho mi Honorable co­
lega señor Muñoz Hora, la  e x p lic a c ió n  que 
O señor M inistro de Hacienda dio sobre 
,es¡e velo no e s ta  c la ra .  Por eso. deseo ro- 

a! ' e ' !l,r  M inistro tenga la bondad de 
aclararla, y ai mismo tiempo, quiero p re ­
guntarle. para ios efectos de la historia  de 
ia  ley , lo s ig u i e n te :  ¿Qué parte  de! an ti­
cipo  se condona a través de la observación 
orí deoate •’ ¿E s la totalidad del anticipo 
que recibió el personal de ¡a Em pre ña Por­
t u a r i a  d e  nue? Creo que, con esta acla- 
i-aiirn del señor M inistro de Hacienda, 
nosotros podríam os apreciar la justicia  de
em e veto de; Ejecutivo.

Ueseo íorr.odar esta pregunta al señor 
M 'nís’U'o.

Ei señor SILVA U LLO A .-- Pido la pa­
labra.

Ei señor MORALES A DRIA SOLA 
( P r e s i d e n t e ) ,—  Turne la palabra Su Se­
ñ o r ía .

El señor SILVA ULLOA.— Señor P re ­
sidente, cuando se discutió este provecto 
de ley en prim er trám ite  constitucional, 
n o so tro s  tu v im o s  un criterio  d iferente con 
respecto a ’a situación de! personal de la 
Em presa Ib¡rtuarm  de Chile, porque es- 
^ ’ u .-o t ío .' y u- la f in a l id a d  de esta in iciati­
va es conceder a los trabajadores mencio­
nado.'. un rea juste  del 38,4 sobre las re ­
m u n e ra c io n e s  que percibían al 31 de di- 
c . .ubre del ano pasado. Sin embargo, 
prospero un. arreglo convenido entre este 
p e r s o n a ’ y el Gobierno, de modo que los 
a 1:-mulos 99 y 'U son ei producto del acuer­
da señalado, que establece un beneficio de 
c a r á c t e r  g e n e ra l .

A hora o,en , (a d íterencia que según el 
couve’no enano, existe en tre  la disposf- 
<i:í;i3es uyxeeiüñs íiuc el Congreso Nacional 
V a  p í e t e  ríe e d a s  modificada por los ve- 
rc i ye; n g e c u a v o ,  S3n c o n o c im ie n to  de los 
6 c.yeecer gremio de trabajadores de 
¡a Em presa P o rtuaria  de Chile y sin ha­
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berlo convenido nuevamente co:i e; Go­
bierno, como habría  s>do lo c o l  recto, es 
la siguiente; En los artículos 89 y ;D des­
pachados por el Congreso Nacional se r e ­
conoce una deuda a los personales n con­
tra ta , que ahora se condona, en v irtud  de 
este veto del Ejecutivo. Esa es — repito— 
la diferencia. Y ella aparece claram ente 
señalada en el mismo fundam ento de la 
observación, porque dice; “ Por un erro r 
de interpretación se creyó conveniente re ­
conocer una supuesta deuda. . .

No sé si esta deuda era supuesta o efec­
tiva. Sólo sé que hubo una negociación y 
un acuerdo y que éste se concretó de m a­
nera  definitiva m ediante ios artículos que 
aprobó el Congreso Nacional. Por lo tan ­
to, al vetar estos artículos, el Ejecutivo 
no está cumpliendo, a mi juicio, su com­
promiso.

Por estas razones, y a petición de los 
mismos dirigentes grem iales, votaremos 
en contra la observación del Ejecutivo en 
debate.

El señor MORALES ADR! ASOLA 
(P re s id en te ).--  Se ha pedido la clausu­
ra  del debate.

El señor CLAVEL.— Me había conce­
dido una in terrupción mi Honorable cole­
ga, señor Silva Ulloa.

El señor MORALES ADRIASOLA 
(P re s id e n te ),— Ha term inado su in te r­
vención ei Honorable señor Silva Ulloa.

En votación la petición de clausura de; 
debate.

-E fe c tu a d a  la votación en lorm a eco­
nómica, dio el siguiente resultado: ñor la 
afirm ativa , 46 votos; cor ía nepai iva, 13 
votos.

El señor MORALES ADRIASOLA 
(P residen te).-— A probada la peUcicn de 
clausura del debate.

E n votación la observación del E jecu­
tivo al artículo 9T

Solicito el asentim iento unánime de la 
Sala, pa ra  om itir la votación secreta.

El señor ELU C H A N S.--N o, señor P re ­
sidente.

El señor MORALES ADR (ASOLA 
(P residen te).— No hay acuerdo.

En votación secreta la observación.
Se va a llam ar a votar a lo s s e ñ o re s  D i­

putados.
— Efectuada la votación en form a secre­

ta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la a firm auva, 46 
votos; por la negativa, 39 votos.

; El señor MORALES ADRIASOLA 
(P residen te).— Aprobada la observación 
del Ejecutivo.

E n discusión la observación del E jecu­
tivo al artículo 15, que consiste en sup ri­
mirlo.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Corresponde votarla en íen ría  secreta.
Solicito el asentim iento unánime de la 

Honorable Cám ara para  om itir la v o ta ­
ción secreta.

El señor L A V A N D E R ÍA - No hay 
acuerdo.

El señor MORALES ADRIASOLA 
(P res id en te ).-  Hay oposición.

En votación secreta la observación.
— Efectuarla la votación en form a se­

creta, por el ¡sistema de balotas, d/o el si­
guiente resultado: par la afirm ativa , oO 
votos; por la negativa, 36 votos.

El señor MORALES ADRIASOLA 
(P resídan le).— A probada ia observación 
del Ejecutivo.

En discusión las observaciones del E je ­
cutivo al artículo 16.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco lu palabra.
Cerrado ei debate.
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

votarán en conjunto ambas observaciones.
.Acordado.
Corresponde votarlas en form a secreta.
Solicito el asentim iento unánime de la 

Sala para  om itir la votación secreta.
V arios señores DIPUTADOS.— - ¡No 

hay acuerdo 1
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El señor MORALES ADRIASOLA
(Presidente).— Hay oposición.

Se va a llamar a votar a los señores Di­
putados.

—Efectuada la votación en forma secre­
ta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 64 
votos; por la -negativa, 20 votos.

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—Aprobadas las observacio- 
ciones del Ejecutivo.

En discusión la observación formulada 
por el Ejecutivo al artículo 18.

El señor CADEMARTORI—  Pido la 
palabra, señor Presidente.

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—Tiene la palabra Su Se­
ñoría.

El señor CADEMARTORI—  Señor 
Presidente, es muy lamentable que los Di­
putados democratacristianos no acepten 
que las votaciones secretas sean omitidas; 
,1o contrario nos habría permitido despa­
char este proyecto con mayor rapidez y, 
al mismo tiempo, referirnos a aquellas 
materias de verdadera importancia. Lo 
'lamentamos, porque, dada la forma en 
que se están despachando estas observa­
ciones del Ejecutivo, es conveniente fijar 
la atención en algunas materias de carác­
ter general, que se repiten en cada uno de 
los artículos vetados.

Los señores Diputados han recibido, con 
seguridad, cartas y circulares de numero­
sas organizaciones de empleados, obreros, 
/sectores jubilados, etcétera. Creo que tam­
bién dichas comunicaciones se encuentran 
en poder de la Mesa de la Honorable Cá­
mara.

Por lo tanto, ruego al señor Presidente 
se sirva solicitar el acuerdo de la Hono­
rable Corporación, a fin de que esas co­
municaciones se inserten en el acta y en 
la versión oficial de la presente sesión.

— Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor CADEMARTORI.— Yo pido 
que se incluyan en el acta y en la versión 
oficial de ¡a sesión las comunicaciones en­

viadas por las diversas organizaciones que 
han solicitado el rechazo de algunas obser­
vaciones del Ejecutivo al proyecto en de­
bate.

El señor MORALES ADRIASOLA
(Presidente).— ¿La petición de Su Seño­
ría tiende a que se incorpore a cada uno 
de los artículos vetados las respectivas 
circulares o peticiones indicadas?

El señor CADEMARTORI.— Sería mu­
cho mejor, señor Presidente.

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara, con el 
objeto de proceder en la forma señalada.

El señor MUGA.— No hay acuerdo.
El señor GUMUCIO.—No, señor Presi­

dente.
Varios señores DIPUTADOS—  No hay 

acuerdo.
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).— Hay oposición.
Puede continuar Su Señoría.
El señor CADEMARTORI.— Señor 

Presidente, no se ha producido el acuer­
do, porque he visto a los Honorable seño­
res Muga y Gumucio oponerse a que se 
inserten en el acta y en la versión de la 
presente sesión estas comunicaciones de 
las organizaciones representativas de las 
clases trabajadoras. Es muy extraña la 
actitud de los Honorable colegas democra­
tacristianos, ya que ellos dicen ser respe­
tuosos de las opiniones y peticiones de los 
diversos sectores gremiales de nuestro 
país. Sin embargo, en esta oportunidad se 
oponen a que se deje constancia, en la 
Versión Oficial de la presente sesión de 
la Cámara, de las opiniones expresadas 
por estos sectores del trabajo.

Nos han llegado comunicaciones de ju ­
bilados, de la Agrupación Nacional de Em­
pleados Fiscales,...

Un señor DIPUTADO.— ¿Qué tiene 
que ver eso con el artículo en discusión?

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— Honorable señor Cade- 
mártori, ruego a Su Sñoría referirse a la 
materia en debate.
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El señor CADEM ARTORI—  ...do  La 
Federación de Obras Públicas, que ag ru ­
pa a los obreros, empleados y profe un ía­
les de ese M inisterio; como tam bién de los 
obreros portuarios, de los imponentes del 
Servicio de Seguro Social...

— Hablan varios señores Diputado;, a 
la vez.

El señor CADEMARTORI.- — ...de los 
obreros y empleados ferroviarios, en fin, 
de una considerable cantidad de organi­
zaciones representativas de estos recto­
res.

— Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor MORALES ADRIASOLA 
(P residen te).— Ruego a los señores Di­
putados evitar los diálogos.

El señor CADEM ARTORI—  Señor 
Presidente, si están de acuerdo los Ho­
norables colegas y rectifican su oposición 
an terio r se podrían inserta dichas comu­
nicaciones.

El señor B A LLESTER O S.-- Que re in­
serten  las que ha recibido la Honorable 
Cám ara.

El señor CLAVEL.— Que las lea con 
cargo a su tiempo.

El señor YRARRAZAVAL (don R aid). 
—¡ Despachemos el p royecto!

El señor CA D EM A R TO R I.- Señor 
Presidente, ¿por qué no recaba nuevam en­
te el asentim iento de la Honorable Cá­
m ara con el objeto indicado?

El señor MUGA.— No, señor Presiden­
te.

— Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor MORALES ADRIASOLA 
(P resid en te ).-— No hay acuerdo, H onora­
ble Diputado.

El señor CADEM ARTORI—  D esgra­
ciadamente, sería largo poder dar lectu­
ra  a todas estas comunicaciones, a pesar 
de que ellas revisten gran  im portancia y 
reflejan  el m alestar y la actitud de p ro­
testa  de todos estos sectores fren te  a la 
form a como actúan los parlam entarios de 
Gobierno,

Ellos, durante la cam paña electoral...
El señor REY ES (don 'i. m u ís ) . -...

,, ¡íasía cuándo se nos califica en esta fo r­
m a ?

El señor CADEM ARTORI.— .. prome­
tieron votar en favor de este articulo ...

— Hablan varios señores Diputados, a 
la vez.

El señor CADEM ARTORI.— ...y aho­
ra anuncian que lo votaran en contra.

El señor MORALES ADRIASOLA 
(P residen te).-— Honorable señor Cade- 
m ártori, nuevamente ruego a Su Señoría 
referirse  a la m ateria  en debate.

El señor CADEM ARTORI.— Los Di­
putados comunistas hemos tenido oportu­
nidad no sólo de leer estas comunicacio­
nes, sino tam bién de conversar con los di­
rigentes de cada una de esas ís’ganizac<o- 
nes. Les hemos m anifestad; gao de parte  
de los parlam entarios común ó-¿as y del 
F ren te  de Acción Popular encontrarán 
siem pre la misma actitud de apoyo a sus 
reivindicaciones.

El señor MORALES ADRIASOLA 
(P residen te).— Honorable señor Cañe 
m ártori, ruego a Su Señoría referirse  a la 
m ateria  en debate.

— Hablan, varios señores Diputados a 
la vez.

El señor CADEM ARTORI— Por lo de­
más, les hemos dicho: “¿P or qno no con­
versan con los Comités parlam entarios de’ 
P artido  Dem ócrata C ristiano?” Nos han 
respondido: “Sí, liemos conversado con 
esos Comités” ...

—Hablan varios señores lepad ados a 
la, vez.

El señor CADEMARTORL- -...Agrega- 
gamos : “¿Y qué les han respondido?’ . 
¿Qué explicación dan ah o ra  ja ira  v o ta r  en 
contra de artículos que antes prom etieron
ap robar?”

El señor G U E R R A - - : One ahora son
Gobierno.

El señor CADEMARS 'ORÍ,— ¿Saben
los Honorables colegas q- é cosa lian res-
pon di do?

El señor MORALES ADB.I ASOLA
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(P residen te).—  Honorable señor 
m ártori, la Mesa le ha solicitado en tres 
oportunidades que se re fie ra  a la m ateria 
en debate. Está en discusión la observa­
ción ai artículo 18, que consiste en in te r­
calar una frase

El señor CADEM ARTORI.— E fectiva­
mente, señor Presidente.

El señor MORALES ADRIASOLA 
(P residen te).— De nuevo ruego a Su Se­
ñoría refe rirse  a la. disposición en de­
bate.

El señor CADEM ARTORI.- - El a rtícu ­
lo 18 se relaciona con el reajuste  de suel­
dos y salarios para  empleados y obreros 
del sector privado, y yo me estoy refirien ­
do a la forma cómo la observación dei 
E jecutivo a este artículo 18 y  a  otros p re­
ceptos que conenerdan con éste afecta la 
S itu a c ió n  de los t r a b a ja d o r e s .

Por ese motivo, daré a conocer la res­
puesta que nos han dado varios dirigentes 
í í o  otr'un.¡vaciones a Ociadas por loe vetos 
propuestos, para  que en ¡a Honorable Cá­
m ara quede constancia de ¡a actitud de al­
gunos Honorables Diputados.

¿Que les han expíesado esos señores Di­
putados a los dirigentes grem iales m en­
cionados ?

— Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor CADEMAP.TORf — Les han 
dicho: “Sí, los Diputados dem ocratacris- 
tianos estamos de acuerdo con Uds., pero 
hemos recibido orden de partido ..

— Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor CADEM ARTORI—  ...de vo- 
far en contra de esos artículos” .

E l s e ñ o r  MORALES ADRIASOLA 
(P residen te).— Honorable señor C'ade- 
m ártori, llamo al orden a Su Señoría.

Ruego a Su Señoría referirse  a la m a­
teria  en debate.

E¡ señor CADEM ARTORI—  “Por lo 
tanto , a pesar de que nosotros estarnos, 
moral mente, de parte  de Uds. y estamos 
de acuerdo con sus aspiraciones, nos ve­

Cade- mos obligados a votar en contra de esas
disposiciones.”

El señor MORALES ADRIASOLA
(P residen te).— Honorable señor Cade- 
m ártori, si Su Señoría continúa re firién ­
dose a m aterias ajenas al debate, me ve­
ré obligado a apbcarle el Reglamento.

Llamo al orden nuevamente a ñu Se­
ñoría.

— Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor CADEM ARTORI—  Aún más, 
han agregado esto a los d irig en tes: “Por 
qué no hablan con el señor Aldo Rama- 
ciotti, que...

— Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor CADEM ARTORI...- ...es el
Secretario General del partido, a fin  de 
que él nos autorice para votar en favor 
de estos artículos?”

— Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

E i señor MORALES A D R ! ASOLA 
(P re s id e n te ) ,-  Honorable señor Cade- 
m ártori, ¡le ruego referirse  a la m ateria 
en debate!

Amonesto a Su Señoría.
El señor CADEM ARTORI.—  Es decir, 

en esta forma...
El señor MORALES ADRIASOLA 

(P residen te).— Amonesto de nuevo a Su 
Señoría.

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor CADEMARTORI—  ...los Di­
putados dem ócratacriatianos evaden el 
cumplimiento de las aspiraciones de los 
trabajadores...

El señor MORALES ADRIASOLA 
(P residen te),—  Honorable señor Cade- 
m ártori, me veo en la obligación de amo­
nestarlo nuevamente.

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor MORALES ADRIASOLA 
(P residen te).— Ruego a Su Señoría re ­
ferirse  a la m ateria en debate.
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— Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor CADEMARTORI.—  Lo que 
sucede es que el señor Aldo Ramacíotti 
nada tiene que ver con estos vetos del 
Ejecutivo...

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— Honorable señor Cade- 
mártori, amonesto de nuevo a Su Señoría. 
El señor Diputado debe referirse a la ma­
teria en debate.

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez.

El señor CADEMARTORI.— La ver­
dad es que esta actitud, de carácter gene­
ral en todos los artículos vetados, va más 
allá incluso de la directiva del Partido De­
mócrata Cristiano; porque sus parlamen­
tarios no hacen otra cosa que cumplir ins­
trucciones emanadas de más arriba, esto 
es,...

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— Honorable señor Cade- 
mártori, amonesto nuevamente a Su Se­
ñoría.

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez.

Li señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— Ruego a los señores Dipu­
tados se sirvan guardar silencio.

El señor CADEMARTORI.— . . • del 
Fondo Monetario Internacional. Aún más, 
el señor Ministro de Hacienda, presente en 
la Sala, se ha comprometido ante ese Or­
ganismo y con el Gobierno norteamerica­
no. . .

El señor MORALES A D R IA S O l A  
(Presidente).— Honorable señor Cademár- 
tori, me veré en la obligación de censurar 
a Su Señoría. Le ruego, nuevamente, refe­
rirse a la materia en debate.

— Hablan varios seño-íes Diputados a la 
vez.

El señor CADEMARTORI.— . . . a re­
chazar aquellas disposiciones que signifi­
quen mejorar la situación económica de los 
trabajadores. ..

E l' señor MORALES ADRIASOLA

(Presidente).— ¡Honorable señor Cade- 
mártori, censuro a Su Señoría!

— Hablan varios señores Diputados a la 
vez.

El señor CADEMARTORI.— Esa es la 
actitud del partido Demócrata Cristiano. 
Los parlamentarios se han pronunciado en 
contra de la sindicación de los empleados 
y obreros del sector público;. . .

— Hablan -vatios señores Diputados a la 
vez.

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— Honorable señor Cadcrnár- 
tori, censuro por segunda vez a Su Seño­
ría.

— Hablan varios señotcs Diputados a la 
vez.

El señor CADEMARTORI.— . . . contra 
la jubilación de los obreros del Servicio de 
Seguro Social.

— Hablan varios señores Diputados a la 
vez.

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— Honorable señor Cademár- 
tori, censuro por tercera vez a Su Seño­
ría.

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez.

El señor CADEMARTORI.— Han vota­
do' contra la asignación prenatal en favor 
de las mujeres que trabajan en el Servicio 
Nacional de Salud. . .

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— Honorable señor Cademár- 
tori, si Su Señoría no acata el Reglamento, 
me veré en la obligación de privarlo del 
uso de la palabra. Ruego al señor Diputado 
referirse a la materia en debate.

— Hablan varios señores Diputados a la 
vez.

El señor CADEMARTORI.— Los parla­
mentarios del Partido Demócrata Cristia­
no están atentando contra los intereses de 
los trabajadores y siguen las instrucciones 
que ha impartido el Fondo Monetario In­
ternacional, contenidas en una carta que 
ha firmado el señor Ministro de Hacienda 
en representación del Gobierno del Exce­
lentísimo señor Frei. . .
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— Habían varios señores Diputados a la 
vez.

Ei señor MORALES ADRlASOLA 
( Presidente).— Honorable señor Cademár­
tori, en conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 136 del Reglamento, privo de; uso 
de la palabra a Su Señoría.

— Hablan vatios señores Diputados a la 
vez.

Ei señor CADEMARTORI,—Por lo tan 
to . . .

El señor MORALES ADRlASOLA 
(P residente)-H onorable señor Cademár- 
tori, Su Señoría está privado, reglamenta­
riamente, del uso de la palabra.

— Hablan varios señores Diputados a la 
vez.

E; señor MILLAS.— Eonnulamos nues­
tra censura a i.t Mesa.

— Hablan vatios soñoics Dipnidoos a la- 
vez.

Varios señores Di PILLADOS.---j Censu­
ramos a ía Mesa ’

Ei señor MORALES ADRlASOLA 
(Presidente).— Sedará a la censúrala 

ti amitaeión reglamentaria cm respondien­
te.

— Hablan i artos señotes Diputados a la 
vez.

El señor MORALES ADRlASOLA 
(Presidente').— Ofrezco la palabra.

Ofrezco ¡a palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
—.Efectuada ¡a votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente 'resultado: por la 
afirmativa-, 42 votos; por la negativa, .17 
verlos.

Ei señor MORALES ADRlASOLA 
(Presidente).— Aprobada la observación.

En discusión la observación ai artículo
19.

El señor MILLAS.— Pido la palabra.
Ei señor MORALES ADRlASOLA 

(Presidente).— Tiene la palabra Su Seño­
ría.

E l  s e ñ o r  M I L L A S . — S e ñ o r  P r e s i d e n t e ,  

l o s  p a r l a m e n t a r i o s  c o m u n i s t a s  e s t í m a n o s

que en ia dis de cada ana de las ob­
servaciones del proyecto debe tomarse en 
cuenta el alcance de todos los demás ar­
tículos que se reiteran a la misma materia. 
Las que se han conocido hasta el momento 
lian sido i catadas en forma rápida, porque 
las votaciones secretas dejan muy poco 
tiempo a loa seo eres Diputados para ex­
playarse en sus argumentaciones. Por eso, 
se moroncha la operínmdad de hacerlo con 
may or amplitud, en aquellas observaciones 
relacionadas con otras materias.

Re electo a lo acaecido al Honorable se­
ñor Cademártori, creemos que ha habido 
un eri or de conceptos por parce de la Me­
sa, por cuanto, al referirse a las reivindica­
ciones de los trabajadores, hacía alcances 
a las observaciones formuladas por el Eje­
cutivo ai artículo vetado y a otros simila­
res; si no hay discusión general, corres­
ponde conoide! or cada artículo con referen­
cia a las mnLysas que concuerden con él.

Por eso, oii nombre del Comité Comu­
nista, censuro la actuación de la Mesa, por 
haber privado del uso de la palabra ai Ho­
norable señor Cademártori, y dejamos 
constancia de que entendemos perfectamen­
te bien la aplicación del Reglamento, en el 
sentido de que las observaciones pueden 
tener un alcance más amplio cuando va­
rias de ellas se refieren a la misma mate­
ria.

Nada más.
Ei señor' MORALES ADRlASOLA 

(Presidente),— La Mesa advierte Su Se­
ñoría que continuará aplicando estricta­
mente el Reglamento respecto de cada uno 
de las observaciones del Ejecutivo.

Ofrezco la palabra sobre la observación 
al artículo 19.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación secreta la observación.
— E fectuada la votación en form a se­

creta, por el sistema, de balotas, dio el si­
guiente, resultado: p °r  la afirm ativa , 51 
votos; por la negativa, 39 votos.

El señor MORALES ADRlASOLA
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(Presidente).— Aprobad;; ¡a ebsertm ción
E n  d iscusión  la  observación riel E je c u t i­

vo al artículo 20.
El señor MILLAS.-—Lulo ia palabra.
E l señor M O R A L E S  A L A R Z U A  (den 

C a r lo s ) .— P ido la pa lab ra .
El señor MORALES AiARLaSüi.A 

(P residen te).— Tiene ia palabra hono­
rable señor M uías; y, a w n ú ru ie fa i ,  el 
Honorable señor Jionues, don Cutios

El señor MiLbAS.---Señor PrcsAmne, ei 
artículo 20 de este proyecto oe  ley la x o  se 
origen en una indicación fo rm u la d  i por 
algunos Diputados comunistas. En aumma 
oportunidad, hicimos presente que ¡a ;A ¡u !-  
ción actual rie ios jubiiauos dei L ¡p a r l a ­
mento de Periodistas — ím n m e;¡ ;.i,1:i.-.do 
de Periodistas, Foiograbadores e in.pren- 
tas de Obras—  es absolutamente irregular. 
En efecto, ellos recibían antes una asigna­
ción familiar superior a ¡as que perciben 
ahora, que es una de las más bajas en cual­
quier sector pasivo o activo de los traba­
jadores de nuestro país.

La observación del E je cu t iv o  tiende a re­
solver este problema. ¡Nosotros no som os 
partidarios de otargai facultades a i Presi­
dente de la República, para soiuc..,nar c i ­
ta materia; pero las que man se ie conce­
den son muy p recisas, puesto  que en e¡ p la ­
zo de 180 días tendrá que dimar un Rege - 
mentó especial en que deten íam e el s is te ­
ma de incompatibilidades, eme., m íes y 
montos de las asignaciones familiares ore 
actualmente estuvieron percíbeme) ios 
pensionados y, en general, el in greso  ai 
Fondo de Asignación Familiar de ir. C e ja  
de Empleados Particulares” .

Indudablemente, tendrá que establecer­
se un sistema similar ai que i ¡ge para íes 
imponentes activos de este Departamento 
Además, se especifican las materias que 
son objeto de esta reglamentación, L a p r o ­
pia observación no ie da a tr ib u c .on es  ai 
Ejecutivo para legislar sobie esta materia, 
sino para reglamentar la nueva disposición 
legal.

Durante el debate del artículo 20 obser­
vado, sostuvimos que ei Departamento de

i t v u r u t  t e t L uanm er perfectamen­
te el a p o ce  iu m -E  {m E sm urnuón Fami- 
Avr y p.vguv ea ; .vm tm aí! sm n ia r a ia que 
o io rg o  le L a ja  -ce L A iipeudos Particulares, 
¡os reeuío.'.w u o ave mu mentó uedica a esta 
o o o R o  : e-r a - ejes oeetec-; para asigna­
ción fe ; ' ■■ , y e e m  m ws jubilados.

aa.-piac.oi: ¡¡ime.ai del Fondo tic
A s ignac ión  í m e m b a r  •ie ¡a C aja de E m ­
pleados e: tuse,mes ae e; m tvesnaa que re ­
cúlen c ; enem ente ios im ponentes ac ti vos, 
smo rige1,m íem e m fe r io iv  porque éstos, 
p o r d L p e o c ie m ... wgmes especiales, se en­
cuen tran  ¡memos de c ie rtos  descuentos que 
s e  nacen todos ¡os demás imponentes a 
este Fondo a i m - L r  ei pago correspon­
d iente.

i m es b-ei:, los sacishcs areemnos, jumo 
o- n s ¡se .ies  ,¡ - .e  ¡ ¡v e íe E n a n  la vigencia 
ó c  mm m suosu  L,n ¡sa ta  com e la contenida 
en ei a tín m .o  yo, ¡ta im an , ai , em b a rgo , p o ­
s it iv o  el a n o , pomp e r ija  ¡m plazo de 180 
¡das pmm ,.-e el Lresmleme de bi Repú- 
im ea ¡¡E m  A  Regásm eiate qvic determinara, 
¡ . m s L w . Pe n eom patm didades, ca u sa n ­
tes y n rm m s , ¡ rm a sign a cion es  familia­
res que actu a 'oned fc estu v ieren  percibien­
do los pmismm ¡ os y e i in greso  al Fondo 
de A sign m  am L t m m  un ia Laja de Em­
pleados Particulares.

.1 Mills r m em oran  esta mm soiuctón  dei’i-
LiílM ;. ' -  - c m M t ; rá un régimen estable
. , m  ,. u ios m iele ■ los. Prefieren la dis-
e smiiíi. , t 'cum A  p i el C on greso  Nacio-
nm pnce,, ¿mée ¡u ¡ tm • m ¡m que na haya ley
CM i.y-l.R Mtm eriñ , m  ■ c e.,o íji;C sea recn aza -
EL Ai. L'Li. A.mmmmn m¡ ; P resid en te  ¡le bi Re-
ImE»:.- • .Aa ia ím m m s o en el Senado y no
sa reúnan ms ues ím '’;¡os para insisto', acep-
mu ei veto o- í ' r estivo.

Por r .ern ta p,¡r;e, consideramos que ios
té>minos en rgie t iene foimunada la obser­
v a ción  ¡:e¡ P residente de la República, no 
s o n 's v L c m if  em mué ciaros, ni dan garan­
tías en t;.y t m m e r ia ; pero, en atención al 
pen sm m m n o ue ios sectores afectados y 
en Ja seguridad de que el Primer Mandata­
rio dictará el Reglamento en ei plazo de 
180 días con el objetivo preciso señalado
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en el inciso 39 de la observación, nosotros 
votaremos en favor del veto.

En todo caso, dejamos constancia de que, 
según la propia observación del Ejecutivo, 
el Reglamento deberá determ inar el monto 
de las asignaciones que actualm ente estu­
vieren percibiendo ios pensionados y su in ­
greso al Fondo de Asignación Fam iliar de 
la Caja de Empleados Particulares.

Sin perjuicio de lo anterior, a contar del 
>9 de mayo quedarán sujetos a las nuevas 
modalidades establecidas en los incisos p ri­
mero y segundo de la observacióón.

He dicho.
El señor MORALES ABARZUA (don 

C arlos).— Pido la p alab ra .
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente)..— Tiene la palabra Su Seño­
ría.

El señor DIORALES ABARZUA (don 
C arlos).— Señor Presidente, cuando el Ho­
norable señor Eluchans inform aba este 
proyecto, en el p rim er trám ite  constitu­
cional, me perm ití consultarle si el aum en­
to de la asignación fam iliar favorecería 
tam bién a los jubilados del Departam ento 
de Periodistas de la Caja Nacional de Em ­
pleados Públicos y Periodistas. El señor 
Diputado m anifestó que, aunque no podía 
responderm e en su calidad de inform ante 
del proyecto, él estim aba que aquéllos de­
berían quedar incluidos en ese beneficio.

El Honorable señor Gumucio agregó 
otras observaciones sobre Ja m ateria, y yo 
estimé conveniente, para  ac larar estos as­
pectos, p resen tar ¡a correspondiente indi­
cación, para  incluir a estos jubilados en el 
aumento de la asignación fam iliar contem­
plado en el artículo 20.

Desgraciadam ente, la Mesa estimó im ­
procedente mi indicación y procedente o tra 
presentada por los Diputados comunistas. 
Con seguridad hubo un e rro r de aprecia­
ción de parte  de la Mesa.

Sin el ánimo de polemizar por este mo­
tivo, quiero sólo dejar constancia de que el 
Diputado que habla fue el prim ero que 
planteó la m ateria  en la discusión general

del proyecto, cuando lo inform aba el H o­
norable señor Eluchans.

Me alegro mucho de que el Congreso Na ­
cional haya prestado su aprobación al a r ­
tículo 20, porque, en caso contrario no 
existiría  ley sobre la m ateria, y los ju b i­
lados habrían  continuado en la misma si­
tuación actual, en que no perciben dicho 
beneficio.

Ahora bien, el Ejecutivo, en su extenso 
y heterogéneo veto, como ya lo he dicho, ha 
suprim ido todas las disposiciones que con­
seguimos aprobar en favor de los sectores 
laborales. E n tre  todas las observaciones 
del Presidente de la República, algunas 
contradictorias, o tras que desconocen dere­
chos adquiridos, o tras que eliminan a rtícu ­
los originados en indicaciones presentadas 
por Diputados de Gobierno, ésta es quizás 
una de las poquísimas que favorece a los 
trabajadores.

Voy a referirm e a las tres leyes a que se 
nace mención en el articulo nuevo propues­
to por el Ejecutivo, porque deseo que quede 
perfectam ente establecido nuestro criterio 
a! vo tar el veto.

El inciso prim ero dispone que “a contar 
de! 19 de mayo de 1965, el derecho a las 
asignaciones fam iliares de los pensionados 
de jubilación y de las viudas beneficiarías 
de montepío sujetos a la ley N9 10.621, se 
reg irá  por lo dispuesto en los incisos p r i­
mero, segundo, tercero, cuarto y quinto del 
articulo 17 de la ley N? 12.401” . La ley 
10.621 es la que fijó  el texto refundido de 
diversas disposiciones legales relativas a 
los periodistas, fotograbadores y talleres 
de obras.

El artículo 17 de la ley N9 12.401 es­
tablece que “ los pensionados, de invalidez, 
antigüedad, vejez y viudez de la ley N9 
10.475, tendrán  derecho ,a la sigilación fa­
m iliar que perciban los imponentes de la 
Caja de Previsión de Empleados P articu ­
lares en los térm inos que se establecen en 
el presente artículo” . Y señala, a continua­
ción, las personas que tienen derecho a tal 
beneficio.
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I)e modo que, según mi concepto, el cri­
terio del Ejecutivo es que, en el futuro, los 
jubilados del Departamento de Periodistas 
de la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas percibirán la misma asig­
nación familiar que los pensionados afectos 
a la ley N9 10.475, como imponentes de la 
Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares, De esta manera resolvemos, defini­
tivamente su situación jurídica, pues a ve­
ces se les consideraba incorporados al ré­
gimen de previsión de los imponentes de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos, y, 
en otras ocasiones, como imponentes de la 
Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares, al conceptuárseles como trabajado­
res del sector privado. En ciertos casos con­
seguían sus benficios; y en otros, no. Se les 
aplicaba el régimen de previsión fiscal,
cuando argumentábamos que eran emplea­
dos particulares; o el sistema previsional 
de éstos, cuando sosteníamos que eran fis­
cales. Ahora se resolverá el conflicto al 
determinarse en forma clara que estarán 
afectos al sistema de previsión que con­
templa el artículo 17 de la ley N9 12.401.

En seguida, el veto concede al Presiden­
te de la República la facultad a que se ha 
referido el Honorable señor Millas. Pero, 
como está específicamente determinado en 
el mismo artículo que estamos consideran­
do que la delegación de facultades se refie­
re sólo al sistema de incompatibilidades, 
causantes y montos de las asignaciones fa­
miliares, pensamos que es justo aceptarla, 
a fin de que, de una vez por todas, se so­
lucione este problema que tanto ha inquie­
tado a cierto grupo de imponentes de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos.

En consideración a que en muchas oca­
siones hemos tratado de coudyuvar en be­
neficio de este sector, como lo demuestra 
mi intervención en este momento, los Di­
putados radicales votaremos en favor del 
veto del Ejecutivo.

El señor MILLAS.— Pido la palabra.
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).— Tiene la palabra Su Seño­
ría, en el tiempo de su segundo discurso.

El señor MILLAS.— Señor Presidente, 
de las observaciones formuladas por el 
Honorable señor Morales Abarzúa se des­
prende que tenemos coincidencia de opinio­
nes sobre esta materia, pero quisiera pre­
cisar dos detalles.

En primer lugar, el artículo 20, que ha 
sido observado por el Ejecutivo, en verdad 
tiene los mismos alcances de la indicación 
que formulara el Honorable señor Mora­
les Abarzúa en la oportunidad a que Su 
Señoría ha hecho referencia, porque hay 
precedentes en nuestra legislación en el 
sentido de que siempre que se habla de De­
partamento de Periodistas, se entiende que 
se trata — y éste ha sido mi propósito co­
mo autor de la indicación, asi como el del 
Honorable señor Morales Abarzúa como 
autor de la suya— del Departamento de 
Periodistas, Fotograbadores e Imprentas 
de Obras. Se le ha denominado de las dos
maneras, indistintamente, pero siempre 
para referirse a la totalidad de este per­
sonal.

La otra observación es atinente con lo 
que señalaba, con razón, el Honorable se­
ñor Morales, don Carlos, en cuanto a que 
la facultad que se concede al Presidente de 
la República está encuadrada en determi­
nados términos. Además, considero de in­
terés señalar que simplemente se trata de 
facultarlo para dictar un reglamento, sin 
poder modificar disposiciones legales, co: 
mo son aquéllas a que se refieren los dos 
incisos precedentes, de acuerdo con la pro­
pia observación del Ejecutivo.

Nada más.
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).—Ofrezco la palabra.
O frezco la  pa lab ra .
Cerrado el debate.
Corresponde votar la observación en 

forma secreta.
Un señor DIPUTADO.—¿Por qué no se 

omite la votación secreta, señor Presiden- 
te ?

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— Solicito el asentimiento
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unánime de la Honorable Cámara para 
omitir la votación secreta.

No hay acuerdo.
—Hablan vat ios señores Diputados a la 

vez.
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).— En votación secreta la ob­
servación al artículo 20.

— Efectuada la votación en forma secre­
ta, por el sistema de balotas, dio el siguien­
te resultado: por af irmativa : 73 votos; 
por la negativa: 10 votos..

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— Aprobada la observación 
del Ejecutivo.

3 — PRORROGA DE LA SESION.—CAMBIOS EN 
LAS COMISIONES.

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).— Como faltan sólo treinta 
segundos para el término de la sesión, so­
licito el asentimiento unánime de la Cáma­

ra para prorrogarla por un minuto, a fin 
de dar cuenta de algunos cambios de miem­
bros de Comisiones.

Acordado.
El señor KAEMPFE (Prosecretario).— 

Se han propuesto los siguientes reempla­
zos :

En la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia, el del señor Flores Cas- 
telli por el señor Gaona; y

En la Comisión especial investigadora 
encargada de establecer responsabilidades 
en i elación con las consecuencias del sismo 
del 28 de marzo pasado, el del señor Martí­
nez Camps por el señor Sáinz.

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).—Si le parece a la Cámara, 
se aceptarán los reemplazos propuestos.

Acordado.
Se levanta la sesión a las 13 horas 16 

minutos.

Javier Palominos Gálvez, 
Jefe Accidental de la Redacción.
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